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1 7 JUN 2020 

Señor: 
ERNESTO CRUZ SÁNCHEZ 
Dirección: Lote 82 83, vereda Aeropuerto (según certificado catastral) 

San Pedro 
(según Títulos y FMI) 

Villanueva, Casanare 

Asunto: Publicación Notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N° 393 de fecha 12 
de marzo de 2020 - predio CVY-04-057C identificado con folio de matrícula N° 470-107918. 

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare — Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio — Yopal 

HACE SABER 

Que el día doce (12) de marzo de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
expidió la Resolución de Expropiación N° 393 de fecha 12 de marzo de 2020, "Por medio de la 
cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida 
para la ejecución del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPAL, sector Villanueva —
Monterrey/ Ruta Nacional 6511. Unidad Funcional 04, predio LOTE 82 83— VDA AEROPUERTO, 
ubicado en la vereda Aeropuerto (según certificado catastral) San Pedro (según Títulos y FMI) Municipio de 
Sabanalarga (según FMI) Villanueva (según títulos y certificado catastral) Departamento de Casanare.", cuyo 
contenido se adjunta a continuación: 

Concesionaria Vial Del Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.2154, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— Teléfono 7457582 

www.covioriente.com   
CVO-RE-PRE-021 

FECHA: 5-02-20 
u 



CONSIDERANDO: 

Me el articulo 511 de re Constitución Política de 1991, re0d11:Cad0 por el AMO LegIslativ0 No. 01 de 
1999, consagra: ".5e aarontszon le propiedad privada y los dentcte derechos adquiridos con arreglo alas 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidas ni vulnerados par leyes posteriores. Cuando de lo 
aplicación de una ley expedido por malvende utilidad público o interés social, resultare ort conflicto los 
derechos de los particulares con lo necesidad por silo reconocida, el interés ~orlo deberá ceder al 
interéx público o sacan. Lo propiedad es uno funchin socio? alee impera nblianrionP5 	Pnr rn,,01125  
de utilidad pública Ll interés social definidos por el l'eoblador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previo. Esta se 'hará consultando les intereses de fu comunidad y del 
afeando Gr. 

Cure el numeral 14  dar anrcolo 20 de la Ley 9 de 1909, dispone: 1.0 Expropfacuin, por las Motivas 
enunciados en e:Articule la de lo presente Ley, procederá: 1. Cuando venciere el término paro celebrar 
Contrato de promesa de compraventa o de compraventa". 

Que el ordrold SS de te Ley 9138 de 1997, que modificó el articule 10 de ta Ley 9 de 1989, establece 
que, para afectes de decretar su expropiación, se declara do utilidad pública o Interas social la  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

tiantal r Chhil 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN NUMERO lis a 9 3 	DE 2020'7  

12 	21:12.fi 
-Por medio de la cual se ordeno iniciar los trámites judiciales de expropiación de ano rima de terreno 
requerido pero lo ~catión del proyecto CORREDOR Vilk-VILLAVICENC10-VOPAL, sector Vilitinueva - 
Monterrey/ Ruta Nacional 6511. Unidad Funcional O4,/predio 82 83- Vda Aeropuerto, ubicado en lo 

Vereda aerOpirertah"'— "̂W"'""Son Pedro 	''"'"1"'" Municipio de 5abomoktrao.'"'"'" 
IMPuturIta 	 Deportar:tentad.' Cosanorc".'- 

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAEBTFIL1CWRA 

En e,lerciclit de Rus osouRodep constitucionales y legales, en mrPeciall ida conferidos en al Decreto 4165  
de 2011, el numeral 6 del articulo)" de ta ResoluctOn No. 955 de 20113, y le Resolución 0940 de Tedia 

21 de JUMO de 201 expedida parla Agencia Nacional de Infraestructura, y 
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RE5OLUEION NUMERO 	e b  9 	 DE 2020 

"Par media de la cual Se ordeno inidur tos srómills itididides de ~repleción de una dona de 
terrena requerida paro le ejecución del proyecta CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-VOPAL, sector 

Vairinurnm - Monterrey/ Huta Nacional 6911. Unidad Funcional 04, predio LOTE 82 88- 1/1JA 
AEROPUERTO. ubicada en la vereda Aerepuersoi"2°"r" '"'"`"'"‘"Sors Pedro i>"1”"'"""' ,'"" 

	

AduniCip10 de Sabonokirpoo'r"'"̂ v Vilianueva 	01.n" 	 pepprtarnento de cpsenpre,.. 
a. 

adquisición de Inmuebles para destinarlos a los siguientes finos: 7.4 o} Pjocucián dr rarinmilfirm 
proyectas de infraestructura Wat y de sii-temire de trunspurte remeiyo", 

Que el articulo 59 de le LillY 385 du 1997, gua asociara., el articulo 11 de la Ley 0 de 1989, prevé:  
"Además de la dispuesto on otras leyes vigentes, la Nación, fas entidades territoriales, las Úreas 

metrapatitcrnos y aSOCiaCianes de rnurticiplOS padrón adquirir par enajenación voluntaria o decretar la 
expropiación cíe Inmuebles para desarrollar las actividades previstas en al arrícida irs do la Rey e de 
1959 (...1". 

Oue el Inciso Eal del artículo el de le Ley 588 de 1097, consagra: '1', „I Aro obstante lo anterior, durante 

el procesado exprajninción y siempre y cuando na so haya dictada sentencie delínithm, Será posible que 

el propietario y ¡a administreCión Pequen a un acuerdo paro la enaknOCión voluntaria. caso en el wat 

se pondrá fin al proceso (...)". 

Qua mediana al Decreto 4165 de 2011, so camba:, la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de 
Concesiones INCO de Establecimiento PriblIon a Alanzo! Nacional Estatal de naturaleza especial, del 
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería juridia, patrimonio 
propio y antenorraitt edrninisCratlya, financiera y traddra., que se denominas á Alentia Melena' de 
~estructura, adscrita al Minis-teria de Transporte. 

Que el artículo 35 del Oacreto 416.0 de 2011, establece que el objeto de  la  Agencia  Nacional de 
Infraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos 
de concesiones y otras formar: da Asociación Público Privada (APP), para el diseño, construcción, 
mantenimiento, operación, administración y/o explotarion de la Infraestructura pública de transporte 
enlodas sus modas y de los servicios conexos a 'clac-alnados y al desarrollo de proyectos de asoclaulen 
público privada para otro tipo de Infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el 
Gobierno Nacional respecto do infraestructuras semejantes u las enunciadas. 

Que cl articulo 399 de le Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. establece las tenlas del proceso 
da expropiación. 

Duo oi artículo 19 de la Ley 16E2 do 2022, defino 'some un mollea de utillrlaci pública e Aspires serial 

la ejes-ocian y/o desarrollo de proyectas de infraestructura del transaorle a fas que se refiere esta lelo, 
cal como el desarrollo de tos acrliericsdes relacionados con su construcción, mantenimiento, 
rehabilitación o mejoro, quedando autorizada la exproalación VF:011init Frativa o judicial de loa bienes e 
inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de conformidad can el artículo 59 de ta 
Constitución Politice". 

Quo ni Inciso se del artículo 60 da la ley 1742 de 2014, que modificó al articula 37 de la Lay 1182 do 
2013, señala: "ti; coso do no tragarse a acuerdo en lo etapa da onajortación voluntaria, el paga del 
predio sera cancelado de formo previa teniendo en cuento el alivio° catastral y la Indemnizadas 
calculada al momento dr la oferto de compra, en la aran de ~mames-Mordiera," 

Que al Vicepreerdocio de Planeación, Rientes y Entorno de la Agencia Nacional de infraestructura 
ostenta la facultad específica de suscribir los actos administrativos mediante los cuelas ea ordena ol 
tramito de exProPieciOn, sal corno aquellos en has cueles se resuelvan los recursos de reposición, de 
conformidad con lo Embalado en el numeral ea del ?inicia° la de la Resoioción No. 955 gel 23 de ¡unió 
da 2016, expedida por la Agencia Nacional río Infraestructura. 

Que, en el casa concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, suscribió con la CONCESIONARIA VIAL. 
DEL ORIENTC 9A-5 COVIORICNTC S.A.S. identificado can NIT. 900.852-215-1, en virtud del Contrato de 
Concesión bajo el esquema APP No. 010 el 23 de Julio de 2015, se encuentra adelantando el proyecto 
"tillfillkt)UR VIAL VILLAVICENCIO-POPAL", como parte de le modernización de la Red Vial Nacional. 
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itesotuadiv NÚMERO 	
- 3 \ 3 	DE 2020 

^Por media de lo cual se ordena iniciar las u-ermitas judiciales dr mipriaplación dr uno raen do 
lessona requerida poro fe ejecución del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-POPAL, sedar 

Villanueva - Monterrey/ Ruta Nacional a,431. Unidad funekteel 04, predio tr7rr P11 RX- VITA 
AEROPUERTO, ubicado en lo vereda Aeropuerto"Y""""''Y"'"'"ISsin Pedro "W"m"'""*"4” 

Municipio de Sabonollarga",̀""W Villanueva l'"YY•'.""'" • ""'"'"'""""Y, ~estamento de Lownere." 

aun mediante Resolución 575 del 24 de marzo de zw.s, la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, 
declaró de idlildad publica e interés sedal el proyecto de Infraestrucuire denominado Corredor vial 
Villavicencio - Venal. 

Que para la che:in:hin del proyecto "CORREDOR ~I_ VILLAVICENCIO POPA[", in Agencia Nacánnol en 
Inri-nes trultGre requiere le adquisición depnri -zona de terreno rdentifimrin real la beba predial No. CVY 
04-017C Re fecha 05 de febrero de 2016(elidearade por la CONCESIONARIA VIAL DEL ORISforrt 
en el transe Villanueva - Monterrey/ Ruta Naciente/ 0511, con Un área requerida le- terreno de 
DOSCIENTOS CUARENTA PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS (240,52 M9. 

Que la cene de terreno reqUerrele y que en nelielanre sal denominara II-INMUEBLE, ro ancuespra 

debidamente deiirciltado dentro de las abscisas: Inicial KM 1_5+116.02 DK,  final KM 16+214,12 BY-que 
se segregas de un predio en mayor extereaban denominado Late 22 E13, ubicado  en la Vereda 
Aeropuerto l"Y14' 	"""Y San Pedrn 	'''''f''''":1.491uniciplo de Sabana la rgdf'i'v-^ 	Villanueva 

T 	 Dedal demente de Casan/ere, Identif icado can Número Predial 85440-00-00- 
00-00-0017-0644-0-00-00-00012 y/o cequia catastral - número predial entapar 119440 00.00.0017 
0644-000 P","`"""km`'P""", y febo de matrícula onmobi ItarN No. 470-107318',"de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Yopel y comprendida dentro de los siguientes linderos especiales, 
tornados de la Fiche Predial, NORTE: En longitud de cave punta erro cero metros (0.00 ml ln el punto 
a ron ares s9brarde del predio 'Lote 82 83"; ORIENTE: En longitud de cien punto sesenta y seis metros 
(100,16 ni) Del punto 1 a' 3..con le efe Marginal de le hebra- Ruta 6511; SUR: En lonititud de dos punto 
diecisiete metros .12,17 mElool punto 6 al 1 con el predio "Fracción 1 t a Espe raye" vía pública al medio. 
OCCIDENTE: En longitud de cien punto sesenta y chica metros (101365m1 'del punto 3 al 6 con área 
sobrante del predio "lote OS ad". 

l a 7rina de terreno se requiere junto con los cultivos y/o especies sellelades en la ficha predial 
correspondiente, y que se reilleionran e ~tor:10.5M 

Cultivos y/o espacies 

Descripción  
Pasto Bree:iara 

  

Cantidad 	Unid 

 

  

192,25 I m1  

Que los linderos generales del 9119111E4ILE se encuentren determinados en la Escritura Pública Número 
1707 del 05 de Junio de 2013 otorgada en la Notarla Once del Circulo de Bogotá D.C., y son: NORTE: 
En sesenta y seis punto ochenta y dos metros (60.82 mis) con sendero número uno (U SUR: En ciento 
dieciocho punto treinta y cuatro Metros (116,34 rnts) con el sendero principal. ESTE: En Quinientos 
siete punto setenta y cimas metros (507,75 mis) con vía alterne Villanueva Agua Claro. OESTE: En 
cuatrocientos noventa y dos punto veinte metros (492,20 Pus) ron los lotes M'interim uno, dos, tres. 
cuatro y cinco (1, 2, 3, 4 5). 

Que el serinr ERNESTO CRU1 MANCHE./ identificado con la cédula da cludadenía número 2.9b43bb' 
expedida en Arbeléez, es el actual titular inscrito del derecho real de dominio del INMUEBLE, quien 
adquirió de la sliguierne maneara: 

lin predio en mayor extensión denominado "La Espwance" por compraventa realizada a Nancy Oiblane 
Romero Ademes, mediante Escritura Publica número 309 del 16 de febrero de 201Z atorarse eri la 
Notarla Treinta y Tres del Circulo de Bogotá D.C., aclarada mediante Escritura Pública número 749 del 
26 de Marzo de 2012 otorgada en la Notaria Once del Circulo de Bogotá, debidamente registradas en 
id Fallo de matricula Inrnebilkerin matriz n:irnern 470 -285.3 do te ()Reina de Registro de tristrurnentias 
POblicas la vortail y posteriormente rieSerigiobó el predio Innominado Iota t'Ornar* achanta y dos 
ami mediante escritura público ree TOM 1211 de teche 08 de mayo de 2012 otorgada en la  Nefaria 11  

t 1C4  not 
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TERRENO 240,57 	$8200 
CONSTRUCCIONES 

re'  

I

Global 
Global CONSTRUCCIONES ANEXAS 

02.1.100.784_ 
$o 
So 

$48.063 CULTIVOS V ESPECIES 	 Global 

DESCIIIPCION UNIDAD ÁREA I VALOR 	VALOR TOTAL 
UNITARIO 

TU [Al. 	 52.138.847 

Concesionaria CD 
Vial del Oriente PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CVY-04-057C 

  

CVOE-02-20200603002943 

RESOLUCION NÚMERO ir a S 3  DE 2020 

"Por media de lo cual se ordeno dnerar lea trámites judiciales de expropiación de uno lona de 
terreno requerida para la ejecución del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-Y0P44 sector 

Inifornievo - Monterrey/ Roto Nacional 6522. Unidad Funciono! 04, predio LOTE RF RR- VAA 
AEROPUERTO, ubicado en la enreda Aeropuerta("0""" "4.'7"'1' 5an Pedro '""'"""'""41,  

Mordelpia dr, Saborrolorya l' ,̂lni""1  Villanueva r""" cxarrr..Mt"ee ra.>, "", Depurtorneeto de [memore.' 
.ayiix J.« 4  

de l'agotó D.C- debidamente 'registrada en el folio de matricula InMobillarla matriz numero 470.99767 
de le Oficina de Registro de instrumentos Públicos do Tonal. 

Un predio de mayor extensión identificado can matricule inmobiliaria 470-2254 por compraventa a 
Gloria Margoth Almeida Solarle y Robert Faino Arias DonceL y englobado con el área restante luego 
de deSenglObe del predio denominado "la Esperanza" identificado con matricule inmobiliaria número 
470-2653, actos protocolizados mediante Escritura Publica número 1475 del 26 de junio da 2012 
otorgada en la Notada treinta y tres de Clogotá, debidamente registrada en el Folio de Matricula 
Inmobiliaria matriz numero 470-101075 de la Oficina de Registro do Instrumentos Públicos de Versal; 
y posteriormente se realizó la división material de le cual nace e le vida lur ;ceca el predio denominado 
lote número ochenta y tres 0131 mediante escritura pública número 2990 del 03 de octubre de 7012 
otorgada en la Notaria once de Bogotá, debidamente registrada en In matricula inmobiliaria número 

470.102766 de le Oficina de Registre de Instrumentos Públicos de Topal. 

Por último, se realiza el englobe del iota número ochenta y dos 1821 Identificado con la matricula 
Inmobiliaria rulinero 470-99727 y del lote número ochenta y tres (gin Identificado con la matricula 
inmobiliaria número 470-102755, mediante la escriture pública número 1702 del OS de junio de 2013 
otorgado en le Notarle 11 de Ilcidota, debidamente registrarla rn el fallo de Matricula Inmobiliaria 
número 470-107918 de le Oficina de Registro da Instrumentos Públicos de Vopal. 

Que leftiONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. realizó el estudio de lloros el dio 06 de febrero de 
2019,/en el cual conceptuó que es viable la adquisición de la franje de terreno requerida del INMUEBLE, 
a través del procedimiento de eneienntión voluntaria y/o expropiación judicial. 

Que de conforrnided con el talio de matricula inmobiliaria No. 470-107912 de In Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos da Taipei, sobre nl Inmueble NO recaer> gravámenes y/o limitaciones al dominio. 

Que le CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S„ una ver identificado plenamente al INMUEBLE y su 
requerimiento pare al derierr0110 del proyecto vial mencionado, solicité a la cORPORAcioN LONJA PE 
PROPIEDAD RAI2 DE LOS LLANOS ORIXNIAL ke - LONIALLANOS. ni Avid3o Comercial CorporeCvo del 
INMUEBLE. 

Que la CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD ~E PE LOS LLANOS,ARIENTALES - LONJALLANOS emitid 
el Avalúo Comercial Corporativo de fecha 28 de marzo de 7.01941ellEamuNitl, fijando el mismo rn ln 
suma de DOS MILLONES CIENTO TREI9EA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($2.1311.147,001, que corresponde el área de terreno requerida, y las especies 
Incluidas en ella, discriminadas de la siguiente manan: 

lavaba VámarealCarpal"vc ec leub.. 28 dw•tualu aa 11311 

Que la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A-S, con base en el Avalúo Comercial Corporativo do 
fecha 22 de marzo de 2019, y Consorcio Interventores 4G-2 mediante oficio 4C21VIT0215-3328-19 Del 
1.6 de mayo de 2019, formulé Oler tu forran' de Compra No. CV0E-04-20190530003329 de fecha 13 de 
junio de 2019, dirigida ni señor ERNESTO CRUZ SANCI1E2 como titular inscrito- 

Que mediante necio N' CVOF 04.20190530003331, se expidió la citación Anoria notificación personal 
da la Oferta Formal de Compra No. CV0E-04-20190530003329 de facha 13 da [urdo de 2019. citación 
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Que venció el larellno de treinta 1301 Mas hábiles contados a partir de le porde:ación dr la Oferta 
Forrnal de Compre del INMUEBLE, les titulares del derecho de eintelnio, sin que se haya negada a un 
acuerdo termal para la enajenación YolUntajíta. según el articula 23 dr la Ley 1(182 de 2013, modificado 
por at articule 10 de le Ley 18E2 de 2018, 

(1101 non fundamento en las eansidarraelones referidas as obligatorio iniciar al proceso de expropiación 
judicial del INMUEBLE al titular del derecho de dominio, de cargrarMirlad «on la ley 9* de 1989, la Ley 
128 de 1907, el/artlbule 390 de la Ley 1864 de eme, le Leviou del 2013, la Leí/ 1742  de 2014. Ley 
isoz de 2012 y derruís normas concordantes. 

Clue, en mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:ORDÉNESE, por mobves de utilidad páblien e interés social, el Inicio del trámite 
de expropiación litifictat del siguiente INMUEBLE: 

Le sana de terreno, identificada ten la ficha predial No. CVV-04-057C decha 05 de febrera de 2018, 
elaborado por la CONctraDNARIA VIAL DLL Opugna TG 8.A-S., co-, un área restóprida de DOSCIENTOS 
CUARENTA PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS (240,32 M2)(et cual se encuentre 
dah.damence delimitado dentro líe 	 KM 15+112,92 (I) y final KM 15.214,52 ro, que se 
segregara de un predio en mayor extensión denominado Lote S2 83, ubicado en la Vereda Aeropuerto 
11010,  • xrioflam,o k442.111•111.5an, Pedro  euro. taaa r 1.5,4 Mumetnt ¡y dn gabasi, inflo 	vilinnueva  (woOn eitu-10. 

Departamento de Casanale, identificad° con Número Predial 23440-00-110-110 00.001/-
0244-0-00430.01X10 y/e =dula catastro/ - mimare predial anterior 85440-00-00-0017-0544-000 
1M'.""" 	y tallo de met:ricura inme Mirarla No, 470.1117912, de lo Oficina de Registre, de 
Instrumentos Públicos de Topar y comprendida dentro de los siguientes linderas raspee-ralas, tomados 
de la Elena predial, NORTEt En romplud de cero punto cero cero metros (0,00 ni) en el pareo 3 con 
área sobrante 001 predio -Lote 22 Ea", ORIENTE: Sri longitud de cien ponte sesenta y seis metros 
1100,66 rtr) Del punto 1 al 3, ton la ara Marginal de la selva - Ruta 6511; SUR; En longitud de dos punto 
diecisiete metros (2,17 mi Dal tonto gel 1 con el predio "Erección 1111C:orare itze" vilo público el medio; 
OCCIDENTE/ En longitud da cien punto rasante y cinto metros 42.00,25m) del punce 2 el G con áreas 
sobrante del predio 'Lote 82 83". 
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RESOLUCION NUMERO 	;«.3 9 3 	DE 2020 

'`Por morbo do la cual sr ordena iniciar las trómiros Judiciales dr expropiación da una Zona dr 
terrena requerida para la ejecución del proyecta CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPAI, sector 

Villanueva - Monterrey/ Ruta Nacional 6511. Unidad Fundente; 04, predio LOTE 82 83- VE44 
AEROPUERTO, ubicado en Va vereda Aeropuerto 	 Pedro Pwl'"'" l-1140  

MdllielPlo de SehanalarTpil"I''''"Villartueva n"T,"'""- 	 Departamento de Camelare.' 
.huela  

que fue entregada el 13 de Junte de 2019; quedando notrtiCatta personalmente le Oferta formal de 
compro en feche el 23 de junio dr 2019,2M como pn encuerara en la constantes de Notificación Oferta 
da compre del predio CW-041-057C. 

flor mediante oficio No, bVce1.04-201902300,04323, la CONCESIONARIA VIAL. DEL ORIENTE 
solleito a la Oficina de Registra de InstrOntentOs *Phitros de Yapa I, le Inscripción de le Obvia Imana] 
de Compra No CVr3E-134-2019133301183329 de fecha 13 de junio de 2019, ésta mimes fue registrada en 
la ~tecleo No. 4 del tollo de matrícula Inmoblaaria NO 470-1179171 de le  Oficina da Registro de 
Instrumentos Públicos de Yapel. 

CEue mediante memorando No. 21:1794,04020220,2 de 20 de diciembre de 201‘;:cpedido por el Grupo 
Interno de Trabelo Predial de la Agencia Nacional de Infraestructura, se emitió concepto en el que se 
indicó que unsarge meriendo el analkin documental del expediente Identificado con la fiche predial No. 
CVV-04-037C/Cumpla ron al remponenta tócnlco, nocrearrie pera iniciar loa tramites del proceso de 
expropiación judicial, de acuerdo con le salí cltudefectuada par la CONCESIONARIA VIAL Df.L ORIENTE 
S.A.S. con radicado AMI No. 2019409130697-2.,' 
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RESOLUCION NÚMERO 	sr7  3 9 	DE 2020 

'Par medio de In card se ordena iniciar loe trámites judiciales de exproplacian do uno rana de 
terreno requerida para in ejecución del provecto CORItflOOR VIAL VILLAVICENCiD,VOPAL, eartar 

Villanueva - Monterrey/ 11U01 Nacional 5511 Unidad aillCiORCII 001 predio LOTE 112 85- VE1A 
AEROPUERTO, tibiando en la vereda. Aeropuerto"P''''''"^̀ "'" r"I'"' Son Pedro '~"”"°' r{Aai 

Municipio de 5abanalargo i'"°'"'411Villanueva f'"'""."" 	 Departamento de Coronare." 
%Ola G da  

La zona de %Kimono so requiere junte con los cultivos y/o ~Ches Seflatedos en la Iche predial 
correspondiente, y que se relacionan a continuación: 

Cultivo:te/o especies 

Descrtoctán  
{ Gil Sto BadgUldta  

      

   

Cantidad__ ___Unid 
197,25  

   

         

ARTICULO SEGUNDO: NOTINCIUESE persona:monteo en su defecto atecilante Toso al señor ERNESTO 
CRUZ SÁNCHEZ Identificado con la cédula de ciudadanta titlinete 2-964.3511rexpedicla en Arbelaez, 
quien ligtoe corno murar del de-lecho real de dominio inscrito del Inmueble requerido, en la forma 
prevista en los artículos 07, 58 y 15 del Código de RrocedImionm Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Lay 2437 da 2011.4 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente 111,50iucian solo procedo W recurso de reposición en at efecto 
devolutivo rasgan el articulo 22 do la Ley 9 de 1929, el :ardua° 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y do lo Contencioso Administrativa, y el articulo 31 de le Ley 1452 JAI 
2015, el cual deberá interponerse dentro de 1-05 Chin (10) días hábiles siguientes a su notifitsicion 
personal o por 4101$0, ante el Vicepresidente de Planesuchilii, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional 
de infraewuttu re, de tonlonmidad con lo dispuesta en el artículo 21 de la Ley 9 de 1549 y el articule 
26 do la Lny 1437 dr 2011, Código de Procedimiento Administrativa y de lo Contendiste 
Admires-malee. 

ARTICULO CUARTO: La presente Seselueldn soco do aplicación inmediata y gozará de fuerza de 
ejecutoria y apreutiva una set sea notiRcada, de conformidad con lo enfielado en el Articulo 31 de la 
Ley 1502 de 2013. 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

mariFfctuui Y CÚMPLASE 

1 wk1zr 2K9-1  

DIEGO ALE, Ufl MORALES SILVA 
Vícaprasido)7tf(ee Plarmaziein Rlaszos y Entorno 

Prely*C13: !n'artesiana tape nieto-  Assicass GOSIIIII,Pre2111- ilkinteSipt-tD• a 
 

99Z:Irlentc 5 A5 
 rw.d.i: talla M1.1•••Ur.r. Rdar. - Abuoialp Gi f dac..afi'd hirkil"......dial- vea,. -AMI 	 - 

Apr51:4:1151.6.1Armantro alar Oromagen Amaris-Csnani» el T Ahinurta 1,-xidlw Orudl 	i.  
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MEN e 
Datos del Envío IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA DE LA 

DEVOLUCIÓN 

tee-ett,teixt 
9~31 

Tele," 
311Sheltdd 

Paisana quo Cerdeará OlasaffmºInrlos• 

ea se -maza Ilentareerren nn 64 Oculta 
ludo! 	-• 

`4./D 111 TVE cAIRDID DL Iddxd1110 Cau.ol da betrauclán 

291132/20:19 Feche do howettrelán 

centren:1C Niebla di 1:10oduCión or Allutenla 

CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN 

Sonoros: 
CONSORCIO VIA1.4 G LLANO 

VILLANUEVA CA9ANAHEICABASCOL 

NUM RAPIDISIMO E.A. Con Hoencle del MIrdsterla de Ttearretogie aa le tedartnricsón y lee esontalltneOlOelee tao. 1$ele y ntendUllata ra 
Cetablecdto en el Corle» Clenernl Del Proceso, ese permite cartirleer le entrego del ertY:e nen lee eltedleartee eareolenellcm 

tramar. de En. 'o 
7d332321:dert.2 

Ficha y tnra del  tr” o 
/t1~1112e I r 

Ckderl de Odien 
VILANDEVA CADANAHE 
,CAIA'tt.:01 

Lientrá Lb Durant, 
VILLAIttAvA CAZANAPLdtAlletteCit 

Cantarillo 
1100LLTNTryn LterP A CedEJADA 

DIDSOrJUIOnaL 
CON f LNIDO SN VEMEICAA SATO RESPCNSABILICAD DEL CLravIE SE RécIDE PLENA DEL. 
HORARIO SE DA 1 DIA. IVAE DE ENTREGA 
Centro Sein.,:u Orle,  
1171. AGEVILLANDEVA CbEANAPEXASAZGUCARREPA II e t! - 53 

REARTIUGLI 

L 
045811NATARID- 

rIttrebto y Aseados! Meten Doled 
DFINI3locHts2 SANCIPLE 

klentriaduert 

eliccebn Tel,Vrove 
VEREDA AEFIOPLIEFrr_,  LOTE .113 O 

TELEMERCADEO 

DEVOLUCIÓN 

0014 16 Aterterdtre SE ~raen Ciar II. PC TNATARIOcettrSTO Caere etartmlf 140 
atettlal ti. ~I 1113/1bLeitrSAL Et NO 11E9IC! JCAVIIJID CE 1203141L.O. 

~tomo  III 

en.1004014614 
NOTIFICACIONES 
JUDICIALES j 

LS Inkirtned4n aquí contenida os aulnnteart O irrinedlilcotio y etnuntoro da gula as tinco, pueda ea? corieUltario al' In cáltrur sveb 
IIPIL/tItd10111:9LrAPKIIIIIDELO211 1B1a.1Ira7ylo o a layen da ?tuteaba APP INTER nAProisimo-8tve 	En cazo da raqueo/ te-ta copla  de 

cerbr cenen Jualcial puede redilcalerle en weeliere do rumana. Lui-doe dO elohndn por en costo camal. Apto, ceno d-oren y RtIrids•bnets 
Yoyo'« ,dorrelardailmszo= norendleraeatanurrtenbaetil.nterrapdhernodorn BO:~ C5 C. Certera 10 No, 7. trE 

Gll•LIN-1-21 	 KW: San 6000 Oo 1125 23144116 

1211¡1‘" PIC11.1.tá te NOWA *Y 111111.1.11" 

11.U.14JiVA LASAMIIICI,~1Cl/1. 

I  	2". 	lig 1110 
MY I 

trwr 

irm"  

?In 

•.-. . "="mdita= 

•*" 

FIMELPIL,.. 

• 

••••  •••• 

C ERTI POR: 

/*elfo aa dernIcuben 
Ee18areCtie4:21,111 

Cipo PIN do C,Irtit corren 
lerraddeleedrrjdoed. 
2202aanallban 

ea u 
AU%ILIAH  

x 

Ner-t. 
CONSORCIO VIAL A G LLANO 

Manan 
C-41-414114A 1r 

	 1 
Feche 	Telefono Memada 

2e.n..tco 
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Que mediante oficio CVOE-02-20200316001821, remitido por correo certificado Interrapidísimo 
S.A, Guía/factura de venta N° 700033338852, se envió la citación para notificación personal, 
indicándole las condiciones para realizar la notificación sin que hasta la fecha se haya hecho 
presente para la citada notificación. Que la empresa de mensajería certificó la devolución del 
envío, con causal NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO, en fecha 24 de abril de 2020. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020 declaró "la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020" 
y a través de la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, prorrogó la emergencia sanitaria por el 
COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020; y adicionalmente la 
Presidente de la República por medio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declaró "el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 
treinta (30) días", y mediante el Decreto 637 del 06 de mayo de 2020, declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta 
(30) días calendario; con el fin de conjurar los efectos de la crisis económica y social generada por 
la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. 

En consecuencia, la Agencia Nacional de Infraestructura mediante el artículo 1 de la Resolución 
471 del 22 de marzo de 2020, modificado por el artículo 3 de la Resolución 498 del 13 de abril de 
2020, ordenó la suspensión de términos Respecto a "los Trámites relacionados con la expedición 
de actos administrativos por los cuales se ordena iniciar los trámites de expropiación judicial y 
administrativa, de imposición de servidumbres, de saneamiento automático, de declaratorias de 
utilidad pública, lo cual incluye la resolución de los recursos que en el marco de estos trámites se 
interpongan" y posteriormente expidió la Resolución 618 del 31 de mayo de 2020, que derogó la 
suspensión de términos mencionado; razón por la cual se reactivaron los trámites de notificación 
de los Actos Administrativos propios de la gestión predial. 

Que al no recibir en el lugar de destino, se expidió la publicación de la citación mediante oficio 
CVOE-02-20200603002953, el cual se publicó en las páginas web www.ani.00v.co  y 
www.covioriente.co  y en la cartelera de la Oficina de Gestión Predial, ubicada Carrera 12 No 1-05 
Sede Villanueva — Casanare; fijado el 05 de junio de 2020 y desfijado el 11 de junio de 2020. 

Que en virtud de lo anterior y una vez reactivados los términos en las actuaciones administrativas 
y en aras de ser garantistas en el cumplimiento del debido proceso, se procede a efectuar la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO del mencionado acto administrativo, dando aplicabilidad al inciso 2° 
del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
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Así mismo, se indica que contra la presente Resolución de Expropiación N° 393 del 12 de marzo 
de 2020, procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el artículo 22 de la ley 9 
de 1989, el artículo 74 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013. 

Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario de la 
Resolución de Expropiación y la dirección del inmueble requerido, que corresponde a un lote de 
terreno, el aviso se publicará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Oficina de Gestión 
Predial de la CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S ubicada en Villanueva — Casanare, 
Carrera 12 N° 1-05 Barrio Bellavista. yen las páginas web www.ani.qov.co  y www.covioriente.com. 

La notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, 
conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 
VILLANUEVA Y EN LA PÁGINA WEB 

EL 	17 JUN 2020 	A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL 
	

2 4 JUN 2020 	A LAS 5.30 P.M. 

Firmado por ;  OSCAR JAVIER 14ERIsMi,NDEZ GAONA 
Gerente General 
Ftc ha :21:121:1-06-12 04:3444  

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S 
Elaboró:10.LT. - Abogado Predial. 

Aprobó: K.C.A - Director Predial. 

Vo.Bo.: M.A.C. - Abogada Gestión Contractual CVO. 
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